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EXPEDIENTE N" 045-20 1 1 -DFSAI/PAS1 
ADMINISTRADO SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A. 
UNIDAD AMBIENTAL CERRO VERDE 1,2,3 
UBICACIÓN DISTRITO DE YARABAMBA - UCHUMAYO, 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 
SECTOR MINER~A 

SUMILLA: Se sanciona a Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. por la comisión de 
las siguientes infracciones: 

(i) Incumplimiento del artículo 13" y del numeral 4 del artículo 16" de la Ley 
No 273f4, Ley General de Residuos Sólidos, así como del attícula 86" del 
Regkmento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado par Decreto 
Supremo N" 057-2004-PCM, en fanto no implemenfó un sistema de 
impermeabillración, cerco perlmétrico ni identificación necesarios en la 
infraestructura de disposición final de residuos s~lídos. 

(ii) Incumplimiento de los numerales 3 y 5 del artículo 25" y del arfículo 32" del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto 
Supremo No 057-2004-PCM, en tanto no almaceno los residuos peligrosos 
(pilas) en forma separada de los residuos no peligrosos (basura). 

NCIÓN: 95,96 Unidades lmpositivas Trlbutarias 

a, 1 9  DIC. 2013 

l .  ANTECEDENTES 

1. Del 26 al 30 de octubre de 2009, la supervisora externa Asesores y Consultores 
Mineros S.A. - ACOMiSA (en adelante, la Supervisora) realizó la supervision 
regular correspondiente al año 2009 referida a Normas de Protección y 
Conservación del Ambiente en las instalaciones de la Unidad Económica 
Administrativa "Cerro Verde 1, 2, 3 de titularidad de Saciedad Minera Cerro Verde 
S.A.A. (en adelante, Cerro Verde). 

2. El 27 de noviembre de 2009, la Supervisora presento a ta Gerencia de 
Fiscalización Minera del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin el Informe No 011-MA-2009-ACOMISA, "informe de 
Supervisión Regular 2009 - Normas de Protección y Conservación del Ambiente - 
Unidad Minera Cerro Verde 1, 2, 3 - Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A." (en 
adelante, Informe de S~pervisibn)~. 

3. Mediante Carta N" 53-201 1-OEFNDFSAI del 17 de mayo de 201 1 y notificada el 
20 de mayo de ZOl13, esta Dirección inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador en contra de Cerro Verde. Por Resolución 

' Expediente Osinergmin N" 094-2009-MNR. 

Folios del 07 al 522 del Expediente. 

folios del 589 al 594 del Expediente. 
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Subdirectoral No 370-2013-OEFA/DFSAI/SDl del 16 de mayo de 201 3 y notificada 
et 20 de mayo de 20134, la Subdirección de Instrucción e Investigación de esta 
Dirección arnpliii fa imputación de cargos efectuada en su oportunidad, 
atribuyéndose finalmente a Cerro Verde a titulo de cargo las presuntas conductas 
infractoras que se indican a continuación: 

4. Mediante escritos del 1 O de junio de 201 1 y del ?O  de junio de 201 35, Cerro Verde 
presentó sus descargos, alegando lo siguiente: 

Vulneración del princiPio del debido procedimiento 

EYemUsl 
sanción 

Desde 

100 

l l  
hasta 

UIT 

(i) La autoridad decisora debe disponer el archivo del presente procedimiento 
administrativo sancionador par l.iaberse excedido del plazo máximo de 
ciento ochenta (180) dias hábiles en que debe ser desarrollado, conforme 
con lo dispuesto en el articulo 11" del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Conseja 
Directivo No 01 2-2012-OEFAICD (en adelante, RPAS). 

Noma que tipifica 
la eventual 

sanción 

Literal a) del 
numeral 3 del 
ar2iculo 145" y literal 
c) del numeral 3 del 
artículo 147" del 
Reglamento de la 
Ley General de 
Residuos Sólidos, 
aprobado Por 
Decreto Supremo 
N" 057-2004-PCM. 
Literal a) del 
numeral 1 del 
articulo 145' y liferal 
b) numeral del 
artículo 147" del 
Reglamento de la 
Ley General de 
Residuos Solidos, 
aprobado Por 
Decreto Supremo 
No 057-2004-PCM. 

(ii) El RPAS sólo permite la variacion de imputación de cargos por una 
valoración distinta de los hechos imputados o por una interpretación 
diferente de la norma aplicable; por lo que no corresponde que el presente 
procedimiento sea ampliado par el hecho imputado No 2 al tratarse de una 
nueva imputación. 

Norma que tipMca 
la presunta 
infracción 

administrativa 
Articulo 13" y numeral 
4 del articulo 76" de la 
Ley No 27314, Ley 
General de Residuos 
Sólidos, y articulo 8 6  
del Reglamento de la 
Ley General de 
Residuos Sólidos, 
aprobado por Decreto 
Supremo N" 057- 
2004-PCM. 

Numerales y de' 
articulo 25" y artículo 
32' del Reglamento 
de la Ley General de 
Residuos SQlidos, 
aprobado por Decreto 
Supremo No 057- 
2004-PCM. 

N" 

1 

Folios del 628 al 630 reverso del Expediente. 

Presunta conducta 
infractora 

La infraestructura de 
disposición de residuos sólidos 
(trinchera de depósito de 
basura), colindante del 
depósito temporal de 
rniscelaneos, no cuenta con 
sistema de 
impermeabitización, cerco 
perimetrico ni identificación 
necesarios para el fin de dicha 
infraestructura. 

Los residuos sólidos peligrosos 
estarian siendo manejados y 
dispuestos conjuntamente con 
e1 resto de residuos, sin 
establecerse un tratamiento 
diferenciado. 

Folios del 595 al 623 y del 635 al 697 del Expediente. 
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La falta de impermeabilización, cerco ~erimetrico e identificación en el de~ósitu de 
residuos sólidos 

(iii) La norma aplicable al presente caso es el Reglamento de Protección 
Ambiental para la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado por Decreto 
Supremo No 016-93-EM (en adelante, RPAAMM), y no e1 Reglamento de la 
Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo No 057- 
2004-PCM (en adelante, RLGRS) toda vez que, de acuerdo al artículo 36" 
de este último, la actividad de almacenamiento, tratamiento y disposición 
final de residuos originados por la actividad minera estA sujeta a la 
normatividad y especificaciones que disponga la autoridad competente, esto 
es, el Ministerio de Energía y Minas. 

(iv) En la trinchera de depbsito de basura en las que la Supervisora basa su 
informe no se almacenan residuos pefigrosos sino Únicamente residuos no 
peligrosos bajo una metodología denominada "vertedero controlado" que 
implica una labor de clasificación o segregación previa para evitar que se 
coloquen residuos petigrosos o putrescibles que pudieran afectar el suelo. 

(v) El depásito de residuos sólidos no presenta la necesidad de contar con un 
sistema de impefmeabilización debido a su infraestructura (nivel de 
profundidad y base del depósito), a las características geomecanicas del 
basamento rocoso y al factor clirnático. Asimismo, el depósito está 
delimitado por una berma de seguridad y una tranquera de control y cuenta 
con un letrero de identificación (durante fa supervisión, estaba caído sobre 
el suela). 

El inadecuado almacenamiento de residuos sólidos ~e f imsos ,  al estar dispuestos 
junto con el resto de residuos 

(vi) La fotografía que sustenta este hecho imputado muestra un guante industrial 
y dos pilas en el depósito de residuos sólidos no peligrosos, situación que 
resulta ser un caso fortuito toda vez que dichas pilas estaban ocultas en un 
residuo no peligroso, por lo que la persona encargada de la segregación no 
se percató de ello. 

(vii) Las pilas no representaron un impacto negativo en el ambiente, en tanto que 
al ser detectadas fueron inmediatamente retiradas y ubicadas en el depósito 
correspondiente. 

(viii) La empresa cuenta con procedimientos para el manejo especifico de pilas, 
lo que acredita que almacenaba, trataba y disponía los residuos peligrosos 
en forma segura, sanitaria y ambientalmente adecuada. Se adjunta una 
fotografía que demuestra que en el mes de octubre del año 2009 se contaba 
con un depósito acondicionado para las pilas6. 

5. El 07 de noviembre de 2013, se otorgó eI uso de la palabra a Cerro Verde7, 
conforme lo solicitado mediante escrito del 1 O de junio de 201 l. 

Folio 640 del Expediente. 

Folio 699 del Expediente. 
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6. Las cuestíones en discusiOn en el presente procedimiento son las siguientes: 

(i) Si durante la tramitación del presente procedimiento administrativo 
sancionador se ha vulnerado el principio de debido procedimiento conforme 
lo alega Cerro Verde. 

(ii) Si Cerro Verde ha incumplido el articulo 13" y el numeral 4 del aFticulo 16" 
de la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS), 
as; como, el artículo 86" del RLGRS, en tanto que no habría implementado 
un sistema de impermeabitización, cerco perimétrico y señalización en la 
zona de disposic!ón final de residuos sólidos. 

(iii) Si Cerro Verde ha incumplido lo establecido en los numerales 3 y 5 del 
articulo 25", así como en el articulo 32" del RLGRS, en tanto que no habría 
almacenado residuos peligrosos en forma separada del resto de residuos. 

(iv) De ser el caso, determinar Ia sanción que corresponde imponer a Cerro 
Verde. 

ft. CUESTIONESPREVIAS 

11.1 Competencia del OEFA 

7. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 10138 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del ~ r n b i ~ n t e ,  se crea el ~rganismo de ~valuación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio del 
Ambiente, con personeria jurídica de derecho público interno y encargado de las 
funciones de fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental. 

8. EI articulo 6" de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluacicin y 
Fiscalización Ambiental, otorga al OEFA la condicibn de Ente Redor del referido 
sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación 
ambiental. 

9. A través del artículo 11" de la Ley No 29325, modificada por la Ley No 3001 j9, 
establece como funciones generales del OEFA, la función evaluadora, supervisora 

Decreto Legislativo N" 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente 
Segunda Disposición Complementaria Final 
" f. Organismo de Evaluacibn y Fiscalizaci6n Ambiental 
Chase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo poblico técnico 
especializado, con personeria jurídica de derecho público interno, ccínstituy12ndose en pliego presupuestal, 
adscrifo al Ministerio del Ambienfe y encargado de la fiscalización, la supervisión, el confd y la sanción en 
materia ambiental que compande". 

Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley 
N" 30011 
"Arilcula 1 fe.- Funciones generales 
1 l .  1 El ejercicio de la fiscalizacidn ambiental comprende las funciones de evaluacidn, supervisión, fiscalizacidn 
y sanción destinadas a asegurar el cumplimieofo de las obligaciones embientales fiscaIiizabl@s establecidas en 
la legislaci6n ambiental, así como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de 
los mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con b establecido en el artículo 17, conforme a lo siguienfe: 
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directa, la función supervisora de entidades piiblicas, la función fiscalizadora, 
sancionadora y normativa. 

10. La Primera Disposición Complementaria Final de la Ley No 293251°, establece que 
el OEFA asumirá las funciones de evaluaci6n, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentran 
ejerciendo. 

11. Mediante Decreto Supremo No 001-2010-MINAM se inicia el proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalizaciOn y sancibn en materia 
ambiental del Osinergrnin al OEFA. 

12. Por Resofución de Consejo Directivo No 003-2010-OEFAICD publicada el 23 de 
julio de 20?0, se aprueban los aspectos objeto de la transferencia de funciones de 
supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de mineria entre el 
Osinergrnin y el OEFA, estableciéndose como fecha efectiva de transferencia de 
funciones el 22 de julio de 201 0. 

13. En ese orden de ideas, el OEFA resulta competente para sancionar las conductas 
que producto de la actividad minera infrinjan lo dispuesto en el marco legal vigente 
en materia ambientat, aun cuando dichas actividades hayan sido conocidas en su 
oportunidad por Osinergmin, de conformidad con la transferencia de funciones. 

En la medida que el presente Expediente fue derivado por el Osinergmin al OEFA, 
en el marco de la transferencia de funciones antes mencionada, esta Dirección 
resulta competente para pronunciarse sobre el presente caso. 

IlI.2 El derecho de crozar de un ambiente equilibrado Y adecuado 

15. El numeral 22 del articula 2" de la Constitución Política del Perú1$ señala que 
constituye derecho fundamental de fa persona gozar de un ambiente equilibrado 
y adecuado al desarrollo de su vidai2. 

f...) 
c) Funci6n fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisibn 
de posibles infracciones administrarativas sancionables y la de imponer sanciones 
por elincumplimiento de obligaciones y compromisos derivados de los instrumentos de gesti6n ambiental, de las 
normas ambientales, compromisos ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones 
emitidos por el OEFA, en concordancia con lo esfablecido en el artlculo 17. Adicionalmente, comprende la 
facuIlad de dictar medidas cautelares y cormctivas". 

'O Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Dísposfciones Complementarias Finales 
Primera.- 
(, . .) 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluaci¿jn, supervisidn, fiscalizaci6n, 
control y sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) días útiles, contado a partir de la entrada en 
vigencia del respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentado, personal, bienes y 
recursos que sercin transferidos al OEFA, poni4ndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis 
acordar conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
(. ..y: 

'' Constitucl6n Politica del Perk 
'Nrticulo 2'.- Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adecuado al desamllo de su vida? 

l2 Ej Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente N' 03343-2007-PMC refiere que el derecho 
fundamental previsto en el numeral 22 del artkulo 2" de la Canstitucidn Polltica se encuentra integrado por 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y, 
b) El derecho a la preservacidn de un ambiente sano y equilibrado. 
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De esa forma, mediante esta manifestación se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento juridico) e impone a los organismos públicos 
el deber de tutelarlo y a los particutares de respetarlo, tal y como se señala en la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 03343-2007- 
PNTCq3. 

Con relación al medio ambiente, et numeral 2.3 del artículo 2" de la Ley No 2861 1, 
Ley General del Ambiente (en adelante, LGA)14, señala que el ambiente 
comprende aquellos elementos físicos, quimicos y biol~gicos de origen natural o 
antropogenico que, en forma individual a asociada conforman el medio en el que 
se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, fa diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

En este contexto, el derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado 
impone a los particulares la obligación de adoptar medidas orientadas a prevenir, 
evitar o reparar los daiioc que sus actividades productivas causen o puedan 
causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrtin, entre otros, del 
marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por dichos 
particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

Lo antes expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad Social 
de las empresas que ha sido desarrollado por ef Tribunal Constitucionaf en la 
sentencia recaída en el Expediente mencionado en el parágrafo 16, respecto def 
cual cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltarque la finalidad de lucro debe ir acompafiada de 
una estrategia previsora del impacto ambiental que la labor empresarial puede generar. 
La Consfitllción no prohibe que la empresa pueda realizar actividad extractiva de recursos 
naturales; lo que ordena la Consfifucicin es que dicha acfividad se realice en eguilibtlo con el 
enfomo y con el resto del espacio que configura el soporte de vida y de riqueza nafural y 
cultural (. ..l." 

(El énfasis es nuestro). 

Habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al ambiente sano, 
corresponde establecer que las normas sectoriales de protección y conservación 
del ambiente, como son en el presente caso la LGRS y su Reglamento, normas 
aplicables al presente procedimiento, deberan interpretarse y aplicarse dentro de 
dicho marco. 

Norma Procesal Aplicable 

En aplicación del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1.2 del 
artículo IV del Titulo Preliminar de la Ley No 27444, Ley de! Procedimiento 

Ley N" 2881 1, Ley General del Ambiente 
"Adículo 2*.- Del 4mbifo 
2.3 Entiéndase, pera los efectos de la presente Ley, que toóa mencbn hecha a/ "ambiente" o a "sus 
componentes" comprende a los elementos fisicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, 
en forma individual o asociada, conforman el medio en el que se desariola le vida, sie~do los factores que 
aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros': 
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Administrativo General (en adelante, LPAG), debe establecerse la norma 
procedimental aplicable al presente procedimiento administrativo sancionador15. 

22. A la fecha del inicia del presente procedimiento se encontraba vigente el RPAS 
del OEFA, aprobado por ResoluciOn de Consejo Directivo N" 003-201 -l-OEFAJCD 
del 12 de maya de 201 1. 

23. Mediante Resofución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD del 7 de 
diciembre de 2012 se aprobb el nuevo RPAS del OEFA, que entró en vigencia el 
14 de diciembre de 2012. El articulo 2" de Ia Resolución N" 012-2012-OEFNCD 
derogó el Reglamento aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 003- 
207 1-QEFNCD, y a través de su artículo 3" se dispuso que las disposiciones de 
cardcter procesal contenidas en el RPAS se aplicarán a los procedimientos 
administrativos sancionadores en tramite, en la etapa en que se encuentren. 

24. En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en ef 
nuevo RPAS det OEFA al presente caso. 

111.4 Los hechos comprobados en el eiercicio de la función supervisora 

25. El articulo 165" de ta LPAG establece que los hechos comprobadas con ocasión 
del ejercicio de las funciones de la Administración no son sujetos a actuación 
probatoria1! Asimismo, el articulo 16" del RPAS del OEFAi7 señala que los 
informes técnicos, actas de supervisibn u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios dentro del procedimiento administrativo sancionador y la 
información contenida en ello -salvo prueba en contrario- se presume cierta y 
responde a la verdad de tos hechos que en ellos se afirmala. 

l5 Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
''r&UL# PRELIMINAR 
I...) 
Articulo ]V.- Principios del ~mcedimiento administrativo 
C..) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los adminisfrados gozan de todos los derechos y garantías 
inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumenfos, a 
ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisidn motivada y fundada en derecho. La institución del debido 
procedimiento administrafivo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regubcidn propia del 
Derecho Procesal Civil es aplicable s61o en cuanto sea compatible con el régimen administrativo". 

l6 Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"AArficulo 765.- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No ser4 actuada prueba respecto a hechos públicas o noforios, respecto a hechos alegados por las partes cuya 
prueba consta en los archivos de la entidad, sobre los que se haya comprobado con ocasMn del ejercicio de sus 
funciones, o sujetos a la presuncion de veracidad, sin perjuicio de su fiScalizaci6n posterior". 

'' Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resoluci6n de 
Consejo Directivo N' 012-2012-QEFAICD 
"Articulo 16.- Documentos públicos 
La infarmacibn contenida en los informes tecnicos, actas de supervisiiin u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contraria. 

la En este contexto, Garberl Llobregat y Buitr6n Ramirez seiialan lo siguiente: e(...), la llamada Presuncidn de 
veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba documental privilegiada, en tanto 
se otorga legalmente al confenido de determinados documentos la virtualidad de fundamentar por si solos una 
resolucidn administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea desvirtuado por otros resultados 
probatorios de signo contrario, cuya proposicidn y práctica, como ya se dJo, viene a constituirse en una "carga" 
del presunto responsable que nace cuando la Administracibn cumple la suya en orden a la demostración de los 
hechos infractores y de la particpacMn delhcvlpado en los mismosa. (GARBER~ LLOBREGAT, José y BUITR~N 
RAMIREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo Sancionador. Volumen t .  Quinta edici0n. Valencia: Tirant 
Lo Blanch, 2008, p. 403). 
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26. En ese sentido, los hechos constatados por los funcionarios públicos, quienes 
tienen fa condición de autoridad, y que se precisen en un documento pUblico 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

27. Adicionalmente, el levantamiento del acta y los informes emitidos en mérito a una 
visita de inspeccirjn por parte de la autoridad competente constituyen un acto 
administrativo de juicio o de puro conocimiento, en el cual se deja constancia de 
aquello de /o que se ha percatado el inspector durante Ia supervisión, 
permitiéndose asi a la Administración adoptar las medidas requeridas por las 
circunstancias particulares en cada caso en concreto, conforme a las normas 
legales  aplicable^^^. 

28. Por lo expuesto, se concluye que el Acta de Supervisión y el Informe de 
Supervisión, correspondíentes a la supervisión regular realizada del 26 al 30 de 
octubre de 2009 en las instalaciones de la Unidad Minera "Cerro Verde 1, 2, 3" 
constituyen medios probatorios fehacientes, al presumirse cierta ta información 
contenida en ellos, sin perjuicio del derecho del administrado de presentar los 
medios probatorios que acrediten lo contrario. 

. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIQN 

1 Presunta vulneración del principio del debido  roced di miento 

. Ef numeral 1.2 del artículo 1V del Título Preliminar de la LPAG establece que todo 
procedimiento administrativo debe regirse, entre otros, por el principio del debido 
procedimiento, que comprende el derecho de los administrados a exponer sus 
argumentos, a ofrecer y producir pruebas, y a obtener una decisión motivada y 
fundada en derecho. 

30. El numeral 2 del articuto 230" de la referida ley dispone que la potestad 
sancionadora de las entidades debe respetar las garantías del debido proceso20, 
entendido este como el conjunto de garantías indispensables para que un proceso 
o procedimiento pueda ser considerado justo2'. 

En similar sentido, se sostiene que ' l a  presunción de veracidad de los hechos constatados por los funcionarios 
plíbiicos es suficiente para destruir la presunci6n de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aporlacidn de otros medios de prueba l...)': (ABoGACIA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCI~N DEL SERVbCIO 
jURÍDlC0 DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009. p. 480). 

SOSA WAGNER, Francisco. El Derecho Adminis~raiivo en el Umbral del Siglo XXI. Tomo II. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, 2000, p. 1611. 

20 Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo 230.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La pofestad sancionadora de todas las entidades est3 regida adicionalmente por los siguientes principios 
es~eciales: 
(,.:) 
-1. Debido procedimiento.- Las entidades aplicaran sanciones sujetandose al procedimiento establecido 

respetando las garantías del debido proceso. 
(...)U 

Numerales 4 y 5 del de la Sentencia del Tribunal Constitucionat recaída en el Expediente No 72852005-PMC: 
u(.. .J 
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31. Dentro de las garantías del debido procedimiento tenemos el principio de 
contradicción, el derecho a la defensa, el principio de la gratuidad, el principia de 
la motivación de los actos administrativos, el principio de la confianza legitima; y, 
la garantía de la tutela judicial efectiva y su relación con el principio de! 
agotamiento de la vía adrninistrati~a~~. 

32. De acuerdo con el Tribunal Constitucional, según expresa en la Sentencia recaída 
en ef Expediente No 04944-201 1 -PA/7"CZ3: 

~3.3.2 Al respecto con relacidn al debido proceso en sede ad~ninistrativa, este Tribunal en la 
STC 4289-2004-AA/TC ha expresado eil los fundamentos 2 y 3, respectivamente, que "(. . .) 
e/ debido proceso, como principio consfifucional, esta concebido como el cumplimiei?to de 
todas las garantias y ilormas de orden pljblico que deben aplicarse a todos los casos y 
procedimie~itos, indujdos los adminisfrativos, a fi? de que las personas estén en condiciones 
de defender adecuadamenfe sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda 
afectarlos. ...': y qire "El derecho al debido proceso y los derechos que contiene son 
invocables y, por lo tanfo, están garantizados, no sola en el seno de un proceso judicial, sino 
también en el ámbito del proceditniento administrativo. Así, el debido proceso 
administrativo supone, en toda circunstancia, el respeto -por pade de la admi!?istración 
pública o privada- de todos los principios y derechos normalmente invocables en el dmbito 
de la jiirisdiccit5n común o especializada, a los cuales se refiere el artículo 139" de la 
Constitución Ouez natural, juez imparcial e independiente, derecho de defensa, 
etc.)" (Subrayado agregado) 

PosferYormenfe. en lo que se refiee al contenido consfitucioi?aI del derecho al debido proceso 
este Colegiado, ha establecido en la STC 0023-2005-AIm, fundamento 43 que: "( ...) los 
derecl~os fundamentales que componen el debido proceso y la tirtela jurkdjccional efectiva 
son exigibles a todo Órgano que terlga f?aturaieza jurisdiccional (jurisdicción ordinaria, 
constitucional, electoral y militar) y que pueden ser extendidos, en lo que fuere aplicable, a 
todo acto de otros órganos estatales o de particulares (procedimiento administrativo, 
procedimiento It?gislativo, arbitraje y relaciones entre partic~rlares, entre otros)'Y fiindamento 
48 que : "(.. .) este contenido presenfa dos expresiones: la formal y la sustantiva. En la de 
carácter formal, los príncipios y reglas que lo integran tienen que ver con las 
formalidades estatuidas, tales como las que establecen el juez natural, el 
procedimiento preestablecido, el derecho de defensa y la motivación; y en su 
expresibn sustantiva, ssgn relacionados los estándares de razonabilidad y 
proporcionalidad que toda decisión judicial debe suponer" 
3.3.3 Importa señalar que este Tribunal ha precisado que el derecho al debido proceso 
comprende, a su vez, un conjunfo de derechos constitucionales que forman parte de su 
estándarmínimo, entre los cuales se encuentra el derecho a la motivacidn. Asi, en el presente 
caso, especial relevancia adquiere confirmar si se ha respefado el derecho a la motivación, 
como parfe integrante del derecho al debido procedimiento administrativo». 

(El énfasis es agregado). 

33. Cerro Verde sefíala que se habría vulnerada el principio del debido procedimiento 
toda vez que: 

5. Hemos setialado, igualmente, que dicho derecho comprende, a su vez, diversas derechos fundamerifales de 
oden procesaly que, en ese sentido, se trata de un derecho, por as¡ decirlo, "continente': En efecto, su contenido 
constitucionalrnenb srofeaido comprende una serie de uarantles formales v materiales. de rnuv distinta 
naturakza. que en coniunto aarantizan uue el umceo'imiento o oroceso en el cual se encuentre inmerso una 
persona, se realice v concluya con el necesario respeto Y urofeccidn de todos los derechos que en é/ DUedan 
encontrarse comurendidos. 
(.. .)>i. (El subrayado es agregado). 

22 Cfr. BREWER-CARIAS, Allan R. Principios del procedimiento administrativo en América latina. LEGIS S.A., 
BogotA, 2003, p. 262. Extraido de http://~avie~imenezperu.files.wordpress.com/2Ol1/04/05-debido-~roced- 
adm.pdf 
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(i) Se ha excedido el plazo de ciento ochenta (180) dias hábiles en que debe 
ser desarrollado un procedimiento administrativo sancionador, conforme con 
la dispuesto en el RPAS del OEFA. 

(ii) Se ampli6 el presente procedimiento por el hecho imputado No 2 cuando el 
RPAS del OEFA sólo permite la variación de imputación de cargos por una 
valoración distinta de los hechos imputados o por una interpretación 
diferente de las normas aplicables. 

34. Respecto al numeral (i), es de indicar que una de las manifestaciones del principio 
del debido procedimiento lo constituye el derecho de tos administrados a un 
procedimiento sin dilaciones indebidasz4; sin embargo, ello no debe identificarse 
con el incumplimiento de los plazos procesales previstos para su tramitación. No 
toda demora respecto al tiempo de duración de un procedimiento administrativo 
sancionador implica una dilación indebida par parte de la Administración y, en 
consecuencia, una vulneración al principio del debido procedimiento. 

35. Resulta pertinente citar lo señalado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en el Expediente No 3778-2004-MCz5 sobre la falta de cumplimiento de 
los plazos máximos de un proceso y su distinción con la noci6n de dilación 
indebida: 

«Sobre el parficular, se sostiene que: 

"( ...) no toda dilacibn indebida en su ace~ción procesal. toda Dewza en adoptar una 
resolución iudicial. toda infracción de los  lazos  roces sal es, es capaz de convertirse en la 
noción de dilación indebida aue inteqra el contenido de este derecho fundamenlai". 

Se postula que el criterio a seguir sea el del plazo razonable exigible por los ciudadanos y 
.. que el carácfer razonable de la duración de un proceso se debe apreciar según las 

circunstancias de cada caso y feniendo en cuenfa: a) la complejidad del asunto; b) el 
compottamienfo del recurrente; c) la forma en que el asunfo ha sido llevado por las 
autoridades administtativas (es decir, lo que ordinariamente demora en resolverdeferrninado 
tipo de procesos), y d) las consecuencias que la demora produce en las partes. 
f...) 

De esta manera, el hecho que los  lazos máximos de un proceso havan sido incumplidos no 
tiene como consecuencia directa que las resoluciones finales sean dec!aradas invbiidas o sin 
efectos le~ales. Asimismo, el incum~limiento del plaza fijado í.. .) no tiene como consecuencia 
prevista en su texto, ni la nulidad del proceso adminisfrat/vo disci~linario ni la de la pretensión 
coercitiva del Estado. (. . .)». 

(El subrayado es nuestro). 

36. En ese orden de ideas, la demora de la AdministraciBn en la emisión de un 
pronunciamiento final no implica la vulneración de alguna de las garantias que 
conforma el derecho de debido procedimiento; y, por tanto, no se configura la 
vulneración de dicho precepto juridico. Dicha circunstancia no genera indefensión 
al administrado, no supone una afectación al principio de debida motivación o 
alguna otra garantía; bajo dicho esquema no se ha incurrido en una causal que 
evoque la nulidad del presente procedimiento. 

24 LANDA ARROYO, Cesar. "Derecho fundamental al debido proceso y a la tutela jurisdiccional". Dik6. Portal de 
Infomaci6n y Opiniún Legal de la PUCP. Lima. 

25 Véase: ~htt~:llwww.tc.aob.pe/iurisprudencia12005/03778-2DD4-AA.html~ 
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37. Taf como Lo señala el Tribunal Constitucional, la demora en la resolución de! 
procedimiento no acarrea en s i  la nulidad ni el archivo de un procedimiento 
administrativo sancionador, máxime cuando el retraso o demora no se debe a una 
conducta aislada o arbitraria de la Administración encaminada a perjudicar el 
ejercicio de los demás derechos que conforman el principio del debido 
procedimiento. 

38. Esta Direcciiin ha realizado los actos necesarios para garantizar el derecho de 
defensa del administrado, siendo que este lo ha ejercido ampliamente durante la 
tramitación del presente procedimiento. Un ejemplo de ello, es que se garantizó a 
Cerro Verde el derecho a exponer sus argumentos a través del uso de la palabra 
durante la audiencia de informe oral. 

39. Por lo expuesto, la actuación administrativa fuera de termino no genera la nulidad 
o archivo del presente procedimiento, por lo que corresponde desestimar lo 
alegado por Cerro Verde en este extremo. 

40. Tratándose de !o señalado en el numeral (ii), cabe advertir que el articulo 14" del 
RPAS del OEFAZ8 faculta a la Autoridad Instructora a realizar las siguientes 
acciones: 

(i) Variar la imputación de cargos. otorgando al administrado la oportunidad de 
eiercer adecuadamente su derecho de defensa; 

(ii) Mantener el mismo numero de expediente si la variaci6n de la imputación 
de cargos comprende una valoracibn distinta de los hechos imputados; e 

(iii) Igualmente, continuar con el mismo nirmera de expediente si la variación de 
la imputación de cargos comprende una interpretación distinta de fa norma 
aplicabie. 

41. Por lo tanto, dentro del marca legal establecida, la Autoridad Instructora se 
encuentra facultada a variar fa imputación de cargos, lo cual implica no sólo 
precisar los hechos imputados (valorar distintamente los hechos y/o aplicar una 
norma distinta), sino adernss, modificar y ampliar la imputación de cargos. Ello, 
teniendo en consideración que la Administración debe identificar y esclarecer los 
hechos reales ocurridos en aplicación del principio de verdad materialz7. 

26 Reglamento det Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobada por R @ s o ~ u G ~ ~ ~  de 
Consejo Oire~tivo No 012-201 2-OEEAICD 
"Arficulo f4.- Variación de k impufacicin de cargos 
14.1 Si la Autoridad Instructora considera que corresponde variar la imputacidn de cargos, deberá otorgar al 
administrado investigado la oportunidad de ejercer adecuadamente su derecho de defensa aplicando el plazo 
para presentar descatps mencionado en el Numeral 13.1 del Articulo precedente. 
74.2 Si ¡a variacibn de la imputación de cargos comprende una valoración distinta de los hechos impufados o 
una interpretación diferente de la norma aplicable, podrd continuarse la framifacidn del procedimiento 
administrativo sancionador con el mismo número de expediente'! 

27 Ley N* 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 1K- Principios del pmcedímiento administrativo 
l. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes prfncipios, sin petjuicio de la 
vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
(, . .) 
7.11. Principio de verdad material.- En el procM/miento, k autoridad administrativa campetenfe deber& 
verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para b cual deber6 adoptar todas las 
medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando na hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
(. . .) ': 
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42. Así, durante la visita de supervisión realizada del 26 al 30 de octubre de 2009, la 
Supervisora detectá la presencia de residuos peligrosos junto con residuos sólidos 
no peligrosos; por lo que Cerro Verde no solo no habría implementado las 
condiciones minimas en la infraestructura de disposición final de residuos sólidos 
(relleno de seguridad), sino que además, no habria manejado los residuos 
peligrosos en forma separada del resto de residuos. 

43. Bajo dicho marco, la Subdirección de Instrucción e Investigaci6n hizo una 
revaloración de lo verificado por la Supervisora, considerando pertinente variar /a 
imputación de cargos efectuada a Zravbs de la Carta N" 53-2011-OEFNDFSAt, 
incorporándose el nuevo hecho advertido. Conforme a lo dispuesta en el RPAS 
del OEFA, se otorgó a Cerro Verde el plazo de quince (15) días hiibjles a fin de 
que presente los descargos correspondientes sobre e1 nuevo hecho imputado, 
ejerciendo su derecho de defensa. 

44. En atención a lo expuesto, se ha verificado que en el presente caso no se ha 
vulnerado el principio del debido procedimiento. 

1V.2 Hecho imputado No f :  El titular minero no implemento sistema de 
impermeabilización. cerco perimétrico ni identificaci6n necesarios en el 
relleno de seguridad de residuos sólidas no peligrosos 

lV.2.1 Marco conceptual de los residuos sólidos 

LOS residuos sólidos son aquellas sustancias, productos o subproductos en estado 
sólido o semisólido de tos que su generador dispone, o está obligado a disponer, 
en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que causan 
a la salud y al 

46. La LGRS señala que los residuos sólidos se clasifican según su origen, entre 
otros, en residuos domiciliarios e industriales, y subclasifican a su vez, de acuerdo 
a su peligrosidad, en peligrosos y no peligrosos29. 

2a Ley No 27314, Ley General de Residuos Sblidos 
"Articulo f4.- Definición de residuos sb!idos 
Son residuos sdlidos aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisdlido de los que su 
generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la nomatividad nacional o de los 
riesgos que causan a la salud y el ambiente, para ser manejados a través de un sistema que incluya, segun 
corresponda, las siguientes operaciones o procesos: 
l. Minimizacidn de residuos 
2. Segregacidn en la fuente 
3. Reaprovechamiento 
4. Almacenamiento 
5. Recofección 
6. Comercialización 
7. Transporte 
8. Tratamiento 
9. Transferencia 
70. Disposición fina! 
Esta definicidn incluye a los residuos generados por eventos naturaks'! 

2g Lev No 27314. Ley General de residuos Sólidos 
r~~; f i cu lo  TJ.-. c~asificacibn 
75.1 Para los efectos de esta Ley y sus reglamentos, los residuos sólidos se clasifican según su origen en: 

7. Residuo domiciliar¡o 
2. Residuo comercial 
3. Residuo de limpieza de espacios pOblicos 
4. Residuo de establecimiento de afenci6n de saiud 
5. Residuo industrial 
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La LGRS y su Reglamento regulan todas las actividades de las diferentes etapas 
del proceso de gestión y manejo de los residuos sáfidos, desde la generación 
hasta su disposición final. Asimismo, en dichas normas se establecen los roles y 
competencias de las autoridades en materia de residuos sdlidos, así como los 
derechos y obligaciones de los generadores y empresas prestadoras y 
comercializadoras de residuos. 

En ese sentido, el artículo 13" de la tGRS30 establece que el manejo de los 
residuos sólidos deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuado, con sujecion a 
los lineamientos de política establecidos en el articulo 4" de la LGRS3I, siendo uno 
de ellos el establecer acciones destinadas a evitar la cantaminación ambiental, 
eliminando malas prácticas de manejo de residuos que pudieran generar impactos 
negativos al ambiente y a la salud. 

Específicamente, sobre la disposición final de residuos sólidos e1 numerai 4 del 
articulo 46" de la sefiala que todo generador de residuos sólidos del 

6. Residuo de las actividades de construcción 
7. Residuo agropecuario 
8. Residuo de instalaciones o actividades especiales 

f5.2 Al establecer normas reglamentarias y disposkiones técnicas específicas relativas a los residuos sdlidos se 
podrdn estabkcer subclasificaciones en funci6n de su peligrosidad o de sus características especificas, como su 
naturaleza orgánica o inorgánica, física, qulmica, o su potencial reaprovechamiento. " 

A mayor abundarniento, la doctrina nacional sehala que: 
S "Residuos domiciliarios: Son aquellos residuos generados en las actividades domésticas realizadas en los 

domicilios y están constituidos por restos de alimentos, peri6dicos, revistas, botellas, emba!ajes en general, 
latas, cartón, paAates descarfables, restos de aseo personal y otros similares. 

Residuos industrialesr Son generados por las actividades de las diversas ramas industriales, taks corno: 
manufactura. minera, química, energetica y otros similares. Estos residuos se presentan como: Iodos, 
cenizas, escorias met4licas. vidrios, pldsticos, papel, cadOn, madera, fibras, que generalmente se encuentran 
mezclados con sustancias alcalinas o ácidas, aceites pesados, entre otros. Normalmente deben recogerse 
o depositarse en envases idóneos por estas prohibido su arrojo en las redes de alcantarillado, suelo, 
subsuelo, cauces priblicos o el mar. 

Peliumsos: Aquellos que por sus caracterisficas o el manejo al que son o van a ser sometidos representan 
un riesgo significativo para la salud o el ambiente. Sin perjuicio de lo establecido en las normas 
internacionales vigentes para el pals o las reglamentaciones especificas, se considerarán peligrosos los que 
representen por lo menos una de las siguientes caracterlcficas: aufocombusfibilidad, explosívidad, 
corrosividad, reactividad, toxicidad, radiactividad o patogenicidad." ANDALUZ WESTREICHER, Carlos. 
Manualde Derecho Ambiental. Segunda Edición. Lima: lustitia, 2009, pp., 4t  1-413. 

Ley N-73314, Ley General de Residuos Sólidos 
"Artículo 13.- Disposiciones generales de manejo 
E/ manejo de los msiduos reafizado por toda persona natural o jurrdca deberá ser sanitaria y ambientalmente 
adecuado, con sujecidn a los principios de prevención de impactos negativos y proteccidn de la salud, así como 
a los lineamientos de política establecidos en el Articulo 4". 
Ley N* 27314, Ley General de Residuos Sdlidos 
"Artículo 4.- Lineamienfos de palitica 
La presente Ley se enmarca dentro de la Política Nacional Ambiental y los principios establecidos en la Ley 
N" 2861 1, Ley General del Ambiente. La gestidn y manejo de los residuos sólidos se rige especialmente por los 
siguientes lineamientos de polltica, que podrdn ser exigibles pmgramáticamenfe, en funcidn de las posibilidades 
técnicas y econdmícas para alcanzar su cumplimiento: 
( - . . I  
8. Establecer acciones destinadas a evitarla contaminación ambiental, eliminando malas prdcticas de manejo de 
residuos sólidos que pudieran afectar la calidad del aire, las aguas, suelos y ecosistemas. 
(. . .) ". 

Ley N" 27314, Ley General de Residuos Sdlidos 
"Artículo 16.- Residuos del dmbito no municipal 
C...) 
Los generadores de residuos sólidos del Bmbifo no municipal son r@sponsables de: 
(...) ~ 

4. El tratamiento y la adecuada disposioidn final de los residuos que genere. 
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ámbito no municipal33 es responsable de su adecuado tratamiento y disposición 
final. Asimismo, el RLGRS establece en su articulo 82"34 que la disposición final 
de aquellos residuos de ámbito de gestión no municipal, incluyendo peligrosos y 
no peligrosos, deberá realizarse a través de una infraestructura denominada 
relleno de seguridad. 

50. El artículo 86" del RLGRS3= enumera las condiciones minimas que debe contar un 
relleno de seguridad, entre los cuales se encuentran la impermeabilización, la 
barrera sanitaria y la señalización a letreros de información. 

51. En el presente caso corresponde verificar si Cerro Verde dispuso o no los residuos 
sólidos generados de sus operaciones en forma ambientalmente segura, esto es, 
en un relleno de seguridad que cumpliese con las condiciones mínimas 
estipuladas en la normativa vigente. 

IV.2.2 Análisis del hecho imputado No 1 

52. Durante la supervisión regular realizada del 26 al 30 de octubre de 2009 en la 
Unidad Minera "Cerro Verde", la Supervisora detectó que la trinchera de deposito 
de basura, colindante al depósito temporal de miscelaneos, no contaba con 
sistemas de irnpermeabilización, cerco perirnétrico ni identificación necesarios 
para no alterar el ambiente3e. 

53. Para acreditar lo señalado, la Supervisora presento las fotografías No 53, 54 y 55 
del Informe de Supervi~ión~~: 

(...]Y 

33 Regiamento de la Ley N" 27314, Ley General de Residuos S6lidos, aprobado por Decretosupremo N" 057- 
2004-PCM 
"Articulo 24.- De los residuos comprendidos y las responsabilidades derivadas 
Los residuos del ambito de gestion no municipal son aquellos de caracter peligroso y no peligroso, generados en 
las h a s  productivas e instalaciones indust~ales o especiales. No comprenden aquellos residuos similares a los 
domiciliarios y comerciales generados por dichas actividades. 
(. . .) ". 

Regtamenfo de la Ley General de Residuos Sdlidos, aprobado por Decreto Supremo N" 05'1-2004-PCM 
"Aríiculo 82.- Disposici6n final 
(.. .). La disposicídn final de residuos del Bmbito de gesfion no municipal se realiza mediante ef método de relleno 
deseguridad", 

Reglamento de la Ley General de Residuos S6lidos, aprobado por Decreta Supremo N" 057-2004-?CM 
"Articulo 86.- Instalaciones mfnimas en un relleno de seguridad 
Las instalaciones mínimas y compIementarias que debe poseer un Felleno de seguridad son: 
1.lmpermeabilización de la base y los taludes del relleno para evitar la contaminación ambiental por lixiviados 
(k<=l~.10~ para re/lenos de seguridad para residuos peligrosos y de k < = l ~ ? @ ~  para rellenos de seguridad para 
residuos no peligmsos y, en ambos casos, une profundidad mlnima de 0.50 m) salvo que se cuente con una 
barrera geologica natural para dichos fines, lo cual estar4 sustentado fbcnicamente; 
(. . .J 
9. Barrera sanitaria; 
(4 
12. Señafkacidn y letreros de infonnaci6n; 
(. . .) "- 

3 V o l i o  46 del Expediente. 

m Folos 79 y 80 del Expediente. 
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irnpermeabilizacián; no se cuenta con cerco perirnétrico. 

- -  

base y paredes. 
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54. Cerro Verde señala en sus descargos que, de acuerdo con el artículo 36" del 
RLGRS, la disposición final de residuos originados por la actividad minera se 
encuentra sujeta a la normatívidad y especificaciones técnicas que disponga la 
autoridad competente, es decir, el Ministerio de Energia y Minas; por tanto, no le 
son exigibles las disposiciones contenidas en el RLGRS. 

5. De conformidad con el artículo 2" de fa LGRS, dicha norma se aplica a las 
actividades, procesos y operaciones de la gestión y manejo de residuos sólidos, 
desde la generación hasta su disposición final, incluyendo las distintas fuentes de 
generación de dichos residuos, en los sectores económicos, sociales y de la 
población. Los únicos residuos que no están comprendidos en el ámbito de dicha 
ley son los residuos sólidos de naturaleza radiactiva. Por su parte, el artículo 3" 
del RLGRS establece que las normas en él contenidas son de aplicación al 
conjunto de actividades refativas a la gestión y manejo de residuos sótidos; siendo 
de cumplimiento obliqatorio para toda persona natural o jurídica, pública o 
privada dentro del territorio nacional. 

56. En tal sentido y contrario a lo manifestado por Cerro Verde, a través del artículo 
36" del RLGRS se aclara que para el casa de las actividades mineras también se 
deben cumplir las normas sectoriales, sin perjuicio de las disposiciones 
establecidas en el RLGRS. Es así que, toda titular minero se encuentra sujeto a 
la normatividad ambiental vigente, la cual no sola incluye las normas sectoriales 
sino también aquellas normas transectoriales que se dictan para lograr tos 
objetivos de la Política Nacional Ambiental, como es el caso de la LGRS y su 
Reglamento. 

57. Cerro Verde sostiene que el relleno de seguridad de residuos sólidos no peligrosos 
no presentaba la necesidad de contar con un sistema de imperrneabilizáci0n 
debido a lo siguiente: (i) su infraestructura cuenta con paredes laterales 
debidamente perfiladas y estables; (ii) el basamento rocoso presenta un alto grado 
de dureza y resistencia, por lo que actúa como una barrera natural ante posibles 
infiltraciones; y, (iii) las precipitaciones en el lugar son escasas. 
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Dado que los residuos que genera Cerro Verde pertenecen al ámbito de gestión 
no municipal, correspondia que contara con rellenos de seguridad, conforme a lo 
estabtecido en el articulo 83" del FltGRS38. En dichos rellenos también se pueden 
manejar residuos no peligrosos. 

Debe tenerse presente que de acuerdo con el artículo 86" del RLGRS, los rellenos 
de seguridad deben cantar con instalaciones minimas, entre ellas la 
impermeabilización de la base y taludes del relleno para evitar la contaminación 
por l ix i~ iados~~,  salvo que se cuente con una barrera geológica natural para dichos 
fines, lo cual debe ser sustentado técnicamente. 

Así, atJn fuere ef caso que #os residuos manejados eran no peligrosos, el titular 
minero debía de cumplir con las obligaciones señaladas en la norma, entre ellas, 
la imperrneabilización de la base y taludes del relleno. La Única excepción para no 
cumplir con dicha condición era acreditar tkcnicamente que el relleno de seguridad 
presentaba una barrera geológica natural de lixiviados. 

Cerro Verde no ha acreditado fehacientemente que el suela en que se confomó 
la infraestructura de disposición final de residuos sólidos no peligrosos 
correspondia a un basamento rocoso que evitara la infiltración de los lixiviados 
generados y con ello la contaminación de suelos y aguas subterráneas, toda vez 
que no se ha presentado un estudio geologico y geotecnico debidamente suscrito 
por un especialista que sustente técnicamente lo afirmado por la empresa. 

Por otro lado, Cerro Verde señala que el relleno de seguridad si contaba con una 
barrera sanitaria conformada por una berma de seguridad y una tranquera de 
control. Sobre el particular, en las fotografías tomadas por la Supervisora se 
evidencia que la berma de seguridad (conjunto de tierra y rocas) no presenta una 
estructura bien definida y la tranquera de control en sí misma no aísla el relleno 
de seguridad. En tal sentido, las medidas efectuadas par la empresa no cumplen 
la finalidad de una barrera sanitaria: evitar el contacto directo de las personas o 
animales con los residuos. 

Cerro Verde alega que el relleno de seguridad contaba con un letrero de 
identificación, el mismo que durante la supervisión regular se encontraba caido 
sobre el suelo. Las fotografías que adjunta el administrado no acreditan 
fehacientemente que el depósito contaba con señalización al momento en que se 
llevó a cabo la supervisión ambiental; asimismo, la Supervisora no advirtió dicha 
situación, caso contraria lo hubiera indicado en el Acta o en et Infome de 
Supervisibn. 

Reglamento de la Ley General de Residuos Sdlidas, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM 
"Arficula 83.- Clasificación de infraesfructuras de disposicidn Rna/ 
l .  Del Bmbito municipal: 
De acuem'o al tipo de operaci6n los reiienas sanitarios, se clasifican en: 
al Relleno sanitario manual; Cuya capacidad de operación diana no excede a veinte (2O)Toneiada.s M6fricas 
(TW; 
b) Relleno sanitario semi-mecanizado; cuya capacidad de operacidn diana no exceda a cincuenta (50) TM; y 
c) Relleno sanitario mecanizado cuya capacidad de operación diaria es mayor a cincuenta (50) TM. 
2. Del ámbito no municipal: 
al Relleno de sequtfdad Dara residuos peliarosos: en donde se ~odrdn manejar fambien residuos no ~eliurosos. 
bj Relleno de seauridad para residuos no ~eliqmsos." 

Los lixiviados son liquidos provenientes de los residuos, los cuales se forman por reaccidn, arrastre o percolación, 
y contienen sustancias disueltas o en suspensibn. 
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64. Tal como se ha indicado en los parágrafos 25 al 28 de la presente resolución, lo 
señalado en el Acta de Supervisión y en el Informe de Supewisi6n se presume 
cierto, siendo que dichos documentos constituyen medios probatorios fehacientes, 
sin perjuicio del derecho del administrado de presentar los medios probatorios que 
acrediten lo contraria. Dado que Cerro Verde no ha acreditado de manera 
fehaciente sus afirmaciones, no se ha desvirtuado lo señafado en el Informe de 
Supervisión. 

65. De lo actuado en el Expediente, se verifica que Cerro Verde no implementó un 
sistema de impermeabilizacibn, cerca perimétrico e identificación en el relleno de 
seguridad de residuos sólidos no peligrosos, necesarios para su tratamiento y 
disposicián final adecuados, de conformidad con lo señalado en el artículo 86" del 
RLGRS. 

66. Dicha conducta configura una vulneración del articulo 13" y del numeral 4 del 
artículo 16" de la LGRS, así como del articulo 86" del RLGRS, correspondiendo 
imponerle una sanción de conformidad con el literal a) del numeral 3 del artículo 
145" y literal c) del numeral 3 del articulo 147" del RLGRS. 

IV.3 Hecho imputado No 2: El titular minero no almacenó adecuadamente los 
cilindros de aceites usados, al estar dispuestos sobre suelo natural y junto 
con llantas usadas y residuos de pliisticos 

- lV.3.1 Residuos sóiidos ~eiaroros 
OBO r" 

8-8 67. Taf como se ha indicado en el parágrafo 45 de la presente resolución, los residuos 
sólidos son aquellas sustancias, productos o subproducfos en estado sólido o 
semisólido de los que su generador dispone, o esta obligado a disponer, en virtud 
de lo establecido en fa normatividad nacional o de los riesgos que causan a la 
salud y al ambiente. 

68. Según fa peligrosidad de los residuos sólidas, estos se clasifican en residuos 
petigrosos y no peligrosos, siendo los primeros los que representan un riesgo 
significativo para la salud o el ambiente al presentar por lo menos una de las 
siguientes características: autocombustibilidad, exptosividad, corrosividad, 
reactividad, toxicidad, radiactividad o patogeni~idad~~. 

69. Et marco normativo de los residuos cálidos esta conformado por la LGRS y su 
Reglamento, donde se regulan las actividades de las diferentes etapas del 
proceso de gestión y manejo, es decir, desde el momento en que son producidos 
hasta su recojo, reutilización o disposición en un lugar determinado para su 
descomposieion final4l. 

Ley N" 27314, Ley General de Residuos S61idos 
"Articulo 22.- Definíción de residuos s&li¿os peligrosos 
22.1 Son residuos sdlidos peligrosos aquéllos que por sus características o el manejo al que son o van a ser 
sometidos representen un riesgo significativo para /a salud o el ambiente. 
22.2 Sin perjuicio de lo establecido en las nomas internacionales vigenfes para el país o las reglamentaciones 
nacionaies específicas, se consideranAn peligrosos los que presenten por la menos una de las siguientes 
características: autocombusfibilidad, explosividad, corrosivided, reacfividad, toxicidad, diactividad o 
pafogsnicidad". 

41 SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO AMBIENTAL - SPDA. Manual de Capacitación: Cómo cuidamos de 
nuestra provincia". Lima: 2009, p. 3. 
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70. En ese sentido, los numerales 3 y 5 del artículo 25" del RLGRS42 disponen que el 
generador de residuos sólidos del ámbito no municipal est& obligado a manejar, 
afmacenar, tratar o disponer los residuos peligrosos en forma separada del resto 
de residuos. Es decir, todo aquel que produzca residuos en áreas productivas e 
instalaciones industriales o especiales debe rnanipufar, acondicionar, transportar, 
tratar y disponer dichas residuos teniendo en cuenta su naturaleza fisica, quimica 
y biológica, evitando que los residuos peligrosos y no peligrosos sean mezclados. 

71. Asimismo, el articulo 32" del RLGRS43 señala que el generador de residuos 
peligrosos deberá adoptar las medidas necesarias para eliminar o reducir las 
condiciones de peligrosidad que dificulten, entre otras etapas, la disposición final 
de los mismos. 

72. Por lo expuesto, en el presente caso corresponde analizar si Cerro Verde manejó 
o no sus residuos peligrosos en forma separada de las residuos no peligrosos, 
conforme a ley. 

lV.3.2 Análisis del hecha imputado No 2 

73. Durante la supervisidn regular realizada del 26 al 30 de octubre de 2008 en la 
Unidad Minera "Cerro Verde", fa Supervisora detecto la falta de segregación de 
los residuos sólidos en la trinchera de depósito de basura, al encontrarse dos pilas 
en la infraestructura de disposición final de residuos no pel igros~s~~. 

Para acreditar lo sefielado, la Supervisora presentó la fotografía No 119 del 
Informe de Supervi~iÓn~~: 

42 Reglamento de la Ley N" 27314, Ley Oeneraf de Residuos Sóiidos, aprobado por Decreto Supremo N* 057- 
2004-PCM 
"Artículo 25.- Obligacianes del generador 
El generador de residuos del ambito no municipal esta obligado a: 
1 . 4  
3. Manejar los residuos peligmsos en forma separada del resto de residuos; , . 
( . m - )  

5. Almacenar, acondicionar, tratar a disponer los residuos peligmsos en forma segura, sanitaria y 
ambientalmenfe adecuada, conforme se establece en la Ley, el Reglamento y, en las nomas específicas que 
emanen de éste; 
{. . .) ". 

43 Reglamento de la Ley General de Residuos Sólfdos, aprobado por Decreto Supremo N" 057-2004-PCM 
"Articulo 32.- Medidas necesarias para controlar la peligrasidad 
E/ generador o poseedor de residuos peligrosos deberá, bajo responsabilidad, adoptar, antes de su recoleccidn, 
las medidas necesarias para eliminar o reducir las candiciones de peligmsidad que dificulten la recoleccirjn, 
transporte, tratamiento o disposición final de los mismos. {. . .)': 

44 Folio 46 del Expediente. 

45 Folio 1 t í  del Expediente. 
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75. Cerro Verde señala que el presente hecho detectado resulta un caso fortuito toda 
vez que las pilas estaban ocultas en un residuo no peligroso y la persona 
encargada de la segregación de los residuos no se percato de su presencia. 

76. El articulo 1315" del Código Civit establece respecto al caso fortuito que "es la 
causa no imputable, consistente en un evento exfraordinario, imprevisible e 
irresistible que impide la ejecución de la obligación o determina su cump~jrnienfo 
parcial, tardío o defectuoso". La doctrina también señala que las causas no 
imputables deben ser entendidas como un "evento extraño a la esfera de confrol 
del obtigado'"l6. 

77. La presencia inadvertida de las pilas en la infraestructura de disposición final de 
residuos no peligrosos no obedece a un evento extraordinario o imprevisible que 
estuviera fuera del control del titular minera, pues justamente el manejo de los 
residuos pehgrosos forma parte de las obligaciones de Cerro Verde y de su 
responsabilidad frente al destino de estos residuos. La presencia de las pilas no 
se debió a una causa extraña o ajena a !as actividades de Cerro Verde o a la 
acción de un tercero sino que forma parte de sus actividades diarias. 

38. El hecho de no haber advertido la presencia de las pilas en la infraestructura de 
disposición final de residuos no peligrosos no representa un hecho extraordinario 
ni imprevisible fuera del alcance de Cerro Verde, sino una falta de diligencia por 
parte del personal a cargo de la segregacibn de los residuos y un defecto en el 
cumplimiento de tos procesos contenidos en el Plan de Manejo de Residuos del 
año 2009. 

79. Cerro Verde alega que no se produjo un impacto negativo al ambiente debido a 
que se retir6 inmediatamente las pilas encontradas en el relleno de seguridad de 
residuos no peligrosos. 

48 VISINTINI, Giovanna. Responsabilidad Contractual y Extracontractual. Estudios sobre el Incumplimiento de 
Obligaciones y los Hechos /lícitos en el Derecho y la Jurisprudencia CM. Lima: Ara Editores, 2002, p. 
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80. Para la presente imputación no es imperante acreditar el riesgo o daño a la salud 
o al medio ambiente, la mera verificación del hecho infractor configura el supuesto 
ilicito. En todo caso, tales circunstancias pudran ser rnerituadas por la autoridad 
al momento de realizar el cálculo de la sanción a imponer, de corresponder. 

81. Cerro Verde presentó una fotografía por fa cual pretendía acreditar que a la fecha 
de la supervisiOn si contaba con un dephsito acondicionada especialmente para 
las pilas. Dicha fotografía no desvirtca to detectado por la Supervisora en tanto no 
constituye un medio probatorio fehaciente (no se cuenta con la fecha exacta de 
origen de la fotografía) y en el Informe de Supervisión se ha dejado constancia 
que en e! relleno de seguridad de residuos no peligrosos se hallaban dos pilas 
mezcladas con basura. 

82. Tal como se ha indicado al inicio del presente acapite, la imputación materia de 
cuestionamiento estri dirigida a verificar si Cerro Verde cumplió con lo previsto en 
los nurneralss 3 y 5 del articulo 25" y en el articulo 32" del RLGRS, es decir, con 
el manejo y tratamiento de sus residuos peligrosos en forma separada de los 
residuos no peligrosos, para eliminar o reducir las condiciones de peligrosidad en 
la disposición final de Ios mismos. 

83. En fa fotografía 1 -l9 del Informe de Supervisión se aprecia que no se realizti una 
adecuada segregación de residuos puesto que se encontraron residuos peligrosos 
(pilas) junto con residuos no peligrosos (basura). 

Las pilas pueden contener algunos metales como el mercurio, plomo y cadmio 
conocidos por producir efectos perjudiciales para la salud y el medio ambiente. Es 
así que el Anexo 4 de! RLGRS4' incluye a dichos materiales dentro de la lista de 
residuos peligrosos. 

85. Por Último, cabe resaltar que Cerro Verde ha reconocida la presencia de las pilas 
en la infraestructura de disposición final de residuos no peligrosos. 

86. En atención a lo expuesto, esta Dirección considera que ha quedado acreditado 
que Cerro Verde no manejó ni dispuso los residuos peligrosos (pilas) en forma 
separada del resta de residuos (basura), segura, sanitaria ni ambientalmente 
adecuada, configurándose una vulneración de las numerales 3 y 5 del artículo 25" 
y del articulo 32" del RLGRS, Por lo tanta, corresponde imponerle una sanción de 
conformidad con el literal a) del numeral 1 del articulo 145" y literal b) del numeral 
1 del artículo 147" del RLGRS. 

" Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N' 057-2004-PCM 
"ANEXO 4 
LISTA A: RESIDUOS PELIGROSOS 
Los residuos enumerados en este anexo están definidos como peligrosos de conformidad con la Resoluc~ón 
Legislativa NO 26234, Convenio de Basilea, el cual no impide pera que se use el anexo 6 del presente Reglamento 
con el fin de definir que un residuo no es peligroso. 
Al.0 RESIDUOS METAUCOS O QUE CONTENGAN METALES 
(...) 
A í. 2 Residuos que tengan como constituyentes o conteminantes. cualquiera de las sustancias siguienfes:. 
I:. .l 
irt. Cadmio; compuestos de cadmio; 
iv. Plomo; compuestos de plomo; 
f...) 
viii. Mercurio; compuestos de mercurio; y (. . .) ". 
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IV.4 Determinacián de la sanción 

87. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige la 
potestad sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 230" de la LPAWB. 

88. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fbrmula para el calculo 
de la multa a ser aplicada en este casa considera el beneficio ijicito (B), dividido 
entre la probabilidad de detección (p), cuya resultado debe ser multiplicado por un 
factor F49, que considera el impacto potencial y/o real, además de las 
circunstancias agravantes y atenuantes. 

89. La fórmula es la siguiente50: 
B 

Multa (M) = (-). [F] 
P 

Donde: 
0 = Beneficio ilicito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de deteccibn 
F = Factores agravantes y atenuantes (1 +fl+f2+f3-i-f4+f5+f6+f7) 

1V.4.1 Primera imputación: infracción al articulo 13" Y numeral 4 del articulo 16" de la 
LGRS, Y al ai-ticulo 86" del RLGRS 

De conformidad con los parágrafos 65 y 66 de la presente resolución, ha quedado 
acreditado que Cerro Verde no irnplementb un sistema de impermeabilización, 
cerco periméfrica e identificación en el relleno de seguridad de residuos sólidos no 
peligrosos, necesarios para su tratamiento y disposición final adecuadas, 
infringiendo lo señalado en el articulo 13" y en el numeral 4 del articulo 16" de la 
LGRS, asi como en el articulo 86" del RLGRS, correspondiendo imponerle una 
sanción pecuniaria de 51 a 100 Unidades lmpositivas Vigentes (en adelante, UIT), 
de acuerdo a lo establecido en el literal a) del numeral 3 del articulo 145" y el literal 
c) del numeral 3 del articulo 147" del RLGRS. 

48 Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
De la Pofestad Sancíonadora 
"Arliculo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 

(...I 
3. Razonabi1idad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir /a sanción. Sin embargo, las sanciones s 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se señajan a efectos de SU graduación: 
a) La gravedad del dafio al interes público y/o bien jurídico protegido; 
b) El perjuicio económico causado; 
c) La repetición y/o continuidad en la comision de la infraccibn; 
d) Las circunstancias de la comisión de /a infraccidn; 
e) El beneficio ilegalmente obtenido; y 
0 La existencia o no de íntencionalidad en la conducta de/ infractor. 
(...)". 

49 La inclusibn de este factor se debe a que la multa (M=B/p) resulta de maxirnizar la funcidn de bienestar social, lo 
que implica reducir la multa hasta un nivel "bptimo" que no necesariamente implica la disuasion "total" de las 
conductas ilicitas. Por ello la denominada "multa base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
cjrcunsfancias agravantes y atenuantes especifices a cada infraccion. 

Fórmula de la Metodologia para el chlculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduacjdn de sanciones, de acuerdo a lo establecido en el articulo 6' del Decreto 
Supremo N" 007-2012-MINAM, aprobada mediante Resolucion de Presidencia del Consejo Directivo No 035- 
2013-OEFAIPCD. 
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i) Beneficio Ilícito (B) 

91. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, la infraestructura de disposición de 
residuos sólidos (trinchera de depósito de basura), colindante del depósito 
temporal de rniscelhneos, no contaría con sistema de impermeabilización, cerco 
perimétrico ni identificación necesarios para el fin de dicha infraestructura. Este 
incumplimiento fue detectado mediante la supervisión regular realizada del 26 al 
30 de octubre de 2009. 

92. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para que el relleno en el que dispone sus residuos cuente con 
condiciones mínimas que establece la norma, entre ellas la impemeabilizaci0n, la 
barrera sanitaria y la señalización o letreros de información. En tal sentido, el 
calculo del costo evitado ha considerado tres ítems: i) la impermeabilización; ii) la 
barrera sanitaria; y iii) la señatización. 

93. El primer item incluyó el costo de contrataciún de personal51, la geornembrana 
necesaria para impermeabilizar la base y taludes del rellenos2, y la logistica de 
contratar el servicio de instalación de impermeabilizaci6ns3. Ef segundo item 
consideró el costo del cerco y su respectiva puerta, asf como la contratación de 
personal54 para realizar su instalación. Finalmente, el tercer item incluyó los 
insumas y fa contratacibn del personal a cargo de llevar a cabo la se~alización 
adec~adamente~~. 

Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, este 
es capitalizado por el periodo de cuarenta y nueve (49) meses, ernpteando el costo 
de oportunidad estimado para ef sector (COK)5! Asimismo, el resultado es 
expresado en moneda nacional. 

Contratación de seis (6) obreros, dos (2) operarios, un (1) tecnico y un (1) ingeniero supervisor para realizar 
adecuadamente las actividades de instataci9n de geomembrana. El periodo de trabajo estimado es de cinco (5) 
dfas. 

52 A partir de la información disponible en el expediente, la trinchera de residuos tiene como dimensiones 70,OO m. 
de largo por 7,00 m. de ancho y 4,00 m. de profundidad, donde las paredes laterales han sido debidamente 
perfiladas y tienen estabilidad de H-1 y V=2 (revisar folio 600 del expediente). A partir de dicha información se 
determind la cantidad de geomembrana necesaria para la impermeabilizaci6n de la trinchera. 

Adicionalmente, se incluyu la implementación de zanjas de anclaje para asegurar la instalacián de la 
geomernbrana. Para lo cual se tomaron en cuenta las actividades de excavaci6n de zanjas y relleno de las 
mismas. Asimismo, se incluyó el costo de alquiler de un (1) equipo para mover tierra por un (1) dia; ello debido 
a que se encontrb una berma de seguridad de 1,20 m. de altura y base de 2,50 m. y que a partir de las fotografías 
por la Supervisora se identifican como un conjunto de tierra y rocas (revisar folio 601). 

Consiste en la contratacidn de un (1) jefe y un (1) asistente administrativo; ello con la finalidad de contar con el 
servicio de impemeabilizaci6n y realizar el alquiler del equipo de para mover tierra. 

Contratacibn de tres (3) obreros y un (1) supervisor para realizar la instalacibn del cerco y la puerta por un periodo 
de tres (3) días. 

Se considero la contratacidn de un (1) obrero y un (1) supervisor por un (7)  dia a cargo de las labores de 
sefialización, asi como la compra de (f) letrero y su respectivo poste. 

El COK es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que íncrernentan el flujo de caja de[ 
infractor. 
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95. El detalle del beneficio ilicito se presenta en el Cuadro No A ,  el cual induye los 
costos de la impermeabilización, !a barrera sanitaria, y la señalización a la fecha 
de incumplimiento (octubre de 2009), el COK y la UlT vigente. 

CEI: Impermeabilizacion (a) 

CEZ: Cerco perimétdco lb) 

C h :  Señalización 

CET: Costo evitado total a fecha de incumplimiento (octubre 2009) ld) 

1 ~eneficio licito a la fecha de dlcujo de multa [CE~I+COK~>)'J 1 USS61 746.49 1 

US$9 957,ll 

~ ~ $ 1 6  568,33 

US$213,15 

US$26 738,59 

T: meses transcurridos durante el periodo octubre 2009 - noviembre 2013 

COK en US$ (anual) (0 

COKrn en US$ (mensual) 

1 Tipo de cambio (12 Úffirnos meces) le) 1 2,68 ( 

49 

17,55% 

1,36% 

Benefício ilicito (SI.) 1 S/. 138 680,59 

[Unidad lrnpositiva Tributada a1 año SO13 - U I T ~ D ~ ~  

,&%"U '&h. de aeomembrana corresoonde a la cotización de la em~resa Zasat - Inoenieria v Construcción S.A.C. (iulio - - 
201'3). Empresa especialista en ingenieria y construcción. 
Adicionalmente, se consideró el costo de hplementar zanjas de anclaje para la instalación de la 
geomembrana. Para lo cual se tomaron en cuenta las actividades de excavacibn de zanjas y relleno de las 
mismas. Asimismo, se incluyó el costo de alquiler de un (1) equipo para mover tierra; dicho equipo es 
considerado para mover el conjunto de tierra y rocas encontradas que el administrado considera una berrna 
de seguridad. Los costos fueron obtenidos de la Revista Costos - Edición 225 (diciembre 2012). 
Para instalacion del material, tarnbidn se consider6 la contratación de seis (6) obreros, dos (2) operarios, 
un (1) tbcnico y un (1) ingeniero supervisor para realizar adecuadamente las actividades de instalaci6n de 
geomembrana. Los salarios de los obreros y operarios fueron obtendos de la Revjsta Costos - Edición 225 
(diciembre 2012), y los salarios del técnico y el supervisar fueron obtenidos del documento "Determinacion 
y CAlculo de los gastos generales en servicios de consultoria de ingeniería y consuttoria de obras". 
elaborado por el Colegio de Ingenieros del Pero (2010). 
Finalmente, se incluyd un costo de logística que Consiste en la contratacion de un (1) jefe y un (2)  asistente 
administrativo; ella con la finalidad de contar con el servicio de impermeabilizacibn y realizar el alquiler del 
equipo para reatizar el movimiento de tierra. Los salarios del personal de logísiica fueron obtenidos del 
documento "Determinacibn y Cálculo de los gastos generales en servicios de consukoria de ingeniería y 
consultoria de obras", elaborado por el Colegio de Ingenieros del Perú (2010). 

(b) El segundo ítem consideró el costo de contar con un cerco y puerta, las cuales fueron obtenidos de la 
Revjsta Costos - Edici6n 225 (diciembre 2012). Adicionalmente, se incluyd el costo de contratar tres (3) 
obreros y un (1) supervisor para realizar la instalación del cerco y fa puerta por un periodo de tres (3) dias. 
Los salarios de los obreros fueron obtenidos de la Revista Costos - Edición 225 (diciembre 2012), y el salario 
del supervjsor corresponde al salario promedio de un p~ofesional especializado, que fue obtenido de las 
convocatorias de personal realizadas por entidades del sector pdblico (MINAM, MINEM, MINAG, SUNAT, 
OEFA). 

(cf El tercer ítem incluyb los costos de los insumos y el personal a cargo de llevar a cabo la señalhación 
adecuadamente. Se consideró la contratacidn de un (1) obrero y un (.f) supervisor por un (1) dla. Et salario 
del obrero fue obtenido de la Revista Costos - Edición 225 (diciembre 2012), y el salario del supervisor 
corresponde al salario promedio de un profesional especializado, que fue obtenido de las convocatorias de 
personal realizadas por entidades del sector pdblico (MINAM, MINEM, MINAG, SUNAT, OEFA). 
Por ijltimo, se jncluyb el costo de los insumos. En este casa, se consideraron un (1) letrero y un (1) poste 
para realizar una señalización adecuada en el Area en el que se encontraba la trinchera de depbsito de 
residuos. 

(d) El Costo Evitado Total (CET): CE,+CEz+CE3 
Este costo evitado fue transformado a dblares de 2009. El tipo de cambio proviene de los datos estadisticos 
mensuales del BCRP (htt~:l/w.bcro.qob.~el). 

(e) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión diciembre 2013, se ha considerado que 
la fecha de c&lculo de b multa es noviembre 20.13, debido a que solo se dispone de informacibn hasta el 
mes de noviembre 2013. 
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(9 Valor obtenido de la consultoria realizada por la DFSAI para la determinacibn del CQK en el sector minero 
(Noviembre, 201 t). 

(g) La fuente es el promedio bancario venta de los ultimos 12 meses de[ BCRP. (htt~:llww.bcr~.qob.~el). 
Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos de la DFSAI. 

96. De acuerdo a la anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción asciende 
a 37,48 UIT. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

97. Se considera una probabilidad de detecci6n media de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión regufaP7, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalízaciiin anual con el fin de verificar 
el cumplimiento de la normativa ambiental. 

iii) Factores agravantes y atenuantes (F) 

98. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no se 
ha identificado la existencia de factores agravantes y atenuantes, señalados en la 
Resolución No 035-2013-OEFA/PCD5B, por lo que en la formula de multa se ha 
consignado un valor de ! (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá 
afectado por dichos factores. 

ivl  Valor de la multa 

fT'&\99. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

100. La multa resultante es de 74,96 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro N" 2. 

En este tipo de supervisión no se cuenta previamente con indicios sobre la existencia de un incumpfimiento, lo 
que constituye un elemento para configurar una probabilidad de deteccián media. . 

58 Conforme con las Tablas N" 2 y 3 del Anexo II de la Metodologla para el cálculo de las multas base y la aplicación 
de los factores agravantes v atenuantes a utilizar en la sraduación de sanciones. aorobada mediante Resolución . . 
de Presidencia dé1 consejo Directivo N" O~~-ZOI~-OEFA/PCO. 

1 Factores 1 Calificaci6n 1 
1 f l  . Gravedad del daño al ambiente 1 - 1 
f2. Perjuicio econdmico causado 
f3. Aspectos ambientales o fuentes de cantarninación 
f4. Repetición y10 continuidad en la comisibn de la infracción 
f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 
f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta 
infractora 
ti'. lntencionalidad en la conducta del infractor 
(fl +Q+f3+f4+f5+6*f7) 
Factor agravante y atenuante: F = (l+fZ+f2*f3+f4+f5+f6+V) 100% 



Cuadro No 2 

1 Componentes I Valor 1 

1V.4.2 Segunda im~utación: infracción a los numerales 3 v 5 del artículo 25" y al artículo 
32" del RLGRS 

Beneficio Hicito (B) 

Probabilidad de deteccion (p) 

Factores agravantes y atenuantes E=[?+fí+f2+f3af4+f5*f6+~) 

Valor de la Multa en UIT (B)lpe(F) 

101. De conformidad con el parigrafo 86 de la presente resolución, ha quedado 
acreditado que Cerro Verde no manejó ni dispuso los residuos peligrosos (pilas) 
en forma separada de1 resto de residuos (basura), segura, sanitaria ni 
ambientalmente adecuada, configurándose una vulneración de los numerales 3 y 
5 del articulo 25" y del artículo 32" del RLGRS. Por lo tanto, corresponde imponerle 
una sancion pecuniaria de 21 a 50 UIT, de acuerdo a lo establecido en el literal a) 
del numeral 1 del articulo 145" y el literal b) del numeral 1 del articulo 147" del 
RLGRS. 

37,48 1IIT 

0,50 

1 ,O0 

74,96 UlT 

i) Beneficio Ilícito (B) 

Elaboración: Subdireccion de Sancibn e Incentivos de la DFSAI. 

102. El beneficio ilicito proviene del costo evitado por et administrado al incumplir las 
obligaciones ambientales. En este caso, los residuos sólidos peligrosos estarían 
siendo manejados y dispuestos conjuntamente con el resto de residuos, sin . 
establecerse un tratamiento diferenciado. Ello debido a que se encontraron dos 
pilas en la infraestructura de disposición final de residuos no peligrosos. Este 
incumplimiento fue detectado mediante la supervisión regular realizada del 26 al 
30 de octubre de 2009. 

103. Bajo un escenario de cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para manejar y disponer los residuos sólidos peligrosos en forma 
separada del resto de residuos. En tal sentido, el cálculo del costo evitado ha 
considerado el costo de capacitación del personal en el tema de manejo de 
residuos sólidos. En este caso, ello consiste en la contrataciiin de un ingeniero a 
cargo de realizar la supervisión del proceso de segregación de residuos solidos". 

704. Una vez estimado el costo evitado en dólares a la fecha de incumplimiento, este 
es capitalizado por el periodo de cuarenta y nueve (49) meses, empleando el COK. 
Asimismo, el resultado es expresado en moneda nacional. 

105. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro No 3, el cual incluye el costo 
de contratación de un ingeniero supervisor y la capacitación del personal a la fecha 
de incumplimiento (octubre de 2009), el COK y la UlT vigente. 

Debido a que la cantidad de pilas (residuos peligrosos) encontradas fueron dos (2) unidades, se entiende que el 
ingeniero no superviso que se llevara a cabo una segregación adecuada en un (1)  dia de trabajo, como minirno. 
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CE: Costo evitado de un adecuado manejo de residuos sotidos peligrosos a 
fecho de incumplimiento (octubre 2009) 

T: meses transcurridos durante el incumplimiento (octubre 2009 - noviembre 20.I 3) 
(b) 

US$4 209,56 

49 
I 

COK en US$ (anual) 

COKm en US$ (mensual) 

Beneficio ilícito a la fecha de cdlculo de multa [CE*('l+COKm)~ 

(a) El costo evitado considera la contratación de un (1) ingeniero a cargo de realizar la cu~ervisi6n del proceso 

17,55% 

1 .36% 

US$8 i46,66 

Tipo de cambio (12 Últimos meses) id) 

Beneficio ilícito (SI.) 

Unidad Impositiva Tributaria al ano 2013 - UlTzo13 

. . . . 
de manejo de residuos sblidos, por un (1) dia. ET salario del ingeniero fue obtenido del documento 
"Deterrninaci6n y Cálculo de los gastos generales en servicios de consultoria de ingenieria y consultoría de 
obras", elaborado por el Colegio de Ingenieros del Perú (2010). 

(b) Asimismo, incluye la capacitacidn de las empleados en el tema de manejo de capacitaci6n en gestibn de 
residuos sólidos para un grupo de 20 a 30 personas, mediante un programa de quince (15) horas a cargo 
de un ingeniero y un asistente tbcnico, incluyendo gastos directos, generales, utilidad e impuestos relativos 
a esta consuttorla. La cantidad de horas considera la capacitaciiin en mddulos referentes a caracterizacidn 
de residuos s61idos, gestión de residuos industriales y residuos toxicos y peligrosos, tanto en teoria como 
practica. Los salarios y el esquema de costos fueron obtenidos del documento "Deteminación y Cálculo de 
los gastos generales en servicios de consultoría de ingenieria y consultorfa de obras", elaborado por el 
Colegio de Ingenieros del Perú (2010). 
Este costo evitado fue transformado a dólares de 2009. El tipo de cambio proviene de los datos estadísticos 
mensuales del BCRP (http:/lwww.bcrn.aob.Del}. 

(c) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisián diciembre 2013, se ha considerado que 
la fecha de cAlculo de la mufla es noviembre 2013, debido a que la informacian requerida para realizar el 
calculo corresponde al mes de noviembre 201 3, 

(d) Valor obten~do de la consultoria realizada por la DFSAI para la deteninacíbn del COK en el sector minero 
(Noviembre, 201 2). 

(e) La fuente es el promedio bancario venta de los Sltimos 12 meses del BCRP. (http:llwww.bcrp.gob.pel). 

2,68 

SI. 21 833,05 

SI. 3 700,OO 

Elaboración: Subdirección de Sancidn e Incentivos de la DFSAI. 

106. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción asciende 
a 5,90 UlT. 

ii) Probabilidad de detección (p) y Factores agravantes y atenuantes (F) 

107. Con respecto a la probabilidad de detección y los Factores Agravantes y 
Atenuantes, estos fueron los mismos que los estimados para la primera infracción. 

108. Así, se consideró una probabilidad de deteccibn media (0,50), debido a que la 
infraccidn fue detectada mediante una supervisión regular, la cual es programada 
por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de verificar el 
cumplimiento de la normativa ambiental. 

109. Asimismo, en el presente caso, de los medios probatorios que obran en el 
expediente, no se ha identificada la existencia de fadores agravantes y 
atenuantes, señalados en la Resolución N" 035-2013-OEFA/PCD, por lo que en 
la fórmula de multa se ha consignado un valor de 1 (100%). Es decir, e1 monto de 
la multa no se verá afectado por dichos factores. 
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iii) Valor de fa multa 

110. Reemplazando los valores calculados, se obtiene lo siguiente: 

Mtrlr~ = [(5,90) 1 (0,50)] * [ l ,OOj 
Multa = 11.80 UIT 

11 l .  La multa resultante es de 11,80 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el Cuadro No 4. 

Cuadro No 4 

I 1 1 11,80 UIT 
Elaboración: Subdireccibn de Sancidn e Incentivos de la DFSAI. 

Beneficio Ilícito {Bj 

Probabilidad de deteccion (pf 

Factores aaravantes v atenuantes F=ll+fI+fZ+f3*f4*f5+f6+fl) 

iv) Rango mínimo de la multa establecido por norma imperativa 

5,90 UIT 

0,50 

1 .O0 

- 

42. Sin perjuicio de lo expuesto, es preciso considerar que, el presunto ilicito 
administrativo involucra la presencia de residuos sólidos peligrosos. Por 10 que, de 
conformidad con lo dispuesto por la norma imperativa contenida en el literal b) del 
numeral 1 del artículo 147" de1 RLGRS, es pasible de una sanción pecuniaria de 
21 a 50 UIT. 

113. Sobre el particular, la fijación de este rango supone la intención del legislador de 
establecer una escala de aproximación razonable y proporcional que valorice la 
afectacion advertida, en función a la experiencia de fa autoridad administrativa en 
la determinación de sancíones. Lo expuesto adquiere especial importancia si se 
considera que, por las características propias de los residuos peligrosos y el 
manejo al que son sometidos, representan un riesgo significativo para la salud o 
el ambiente. 

114. En este escenario, el rango de 21 a 50 UIT establecido por el legislador en una 
norma imperativa representa una herramienta Útil que contribuye con el logro de 
una de las principales finalidades del sistema de determinaci6n de sanciones, cual 
es, la disuasidn de la realización de conductas infractoras. 

115. En ese sentido, considerando que el rango mínimo de multa, para este tipo de 
infracciones, ha sido establecido por una norma imperativa y que la infracción leve 
cometida supone un riesgo para el ambiente y la salud, se deberá aplicar el limite 
de multa inferior. En consecuencia, se propone imponer una multa de 21 U1T. 

Con fecha 28 de noviembre del 2013, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 
"Reglamento para la subsanacibn voluntaria de incumplimientos de menor 
trascendencia", aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N" 046-2013- 
OEFNCD, en cuya hita Disposicibn Complementaria Transitoria se indica que las 
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disposiciones de dicho reglamento no resultan aplicables para los hallazgos de menor 
trascendencia que se detallan en su anexo (referidos a remisión de información, a la 
gestión y manejo de residuos sólidos y materiales no peligrosos, y a compromisos 
ambientales) que a dicha fecha se encuentren siendo investigados en un procedimiento 
administrativo sancionador; no obstante, la Autoridad Decisora, es decir esta Dirección, 
podrá calificar dicho hallazgo como infracción leve y sancionarlo como una 
amonestación, siempre que el administrado acredite haberlo subsanado. 

De los actuados en el presente caso y del análisis de las imputaciones, se ha verificado 
que dichas conductas no se encuentran dentro del ámbito de aplicación del citado 
reglamento, por !o cual la dispuesto en el mismo no resulta aplicable en este 
procedimiento administrativo sancionador. 

En uso de las facultades conferidas en el literal n) de! articulo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009- 
MINAM; 

SERESUELVE: 

Artículo 1 O.- Sancionar a Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A. con la imposiciíin de una 
multa ascendente a Noventa y cinco y 96/100 (95,961 Unidades lmpositivas Tributarias, 
vigentes a la fecha de pago, por la comisión de las siguientes infracciones, y en atención 
a tos fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

- - 
La infraestructura de disposicibn 

Articulo 2O.-  Disponer que el monto de fa multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068199344 del Banco de fa Nación, en moneda nacional, en el plazo 
de quince (45) días hábiles, debiendo indicarse el número de la presente resoluci6n a! 
momento de la cancefación, sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscafización Ambiental del pago realizado. Asimismo, 
informar que el monto de la multa impuesta será reducida en un veinticinco por ciento 
(25%) si el administrado sancionado lo cancela dentro del plazo antes sefialado, de 
conformidad con el artículo 37" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directiva No 01 2-2012-OEFAICD. 

2 

LOS residuos sdlidos peligrosos 
siendo y 

dispuestos 
resto de residuos, sin 
establecerse un tratamiento 
diferenciado. 

Numeales y del 
articulo 25' y artículo 
32' del Decreto 
Supremo No 057- 
20M-PCM. 

Literal a) del 
numeml í del 
artículo 145' y literal 
b) del numeral 1 del 
articulo 147" del 
Decreto Supremo 
N " 057-2004-PCM. 

21 UIT 
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Artículo 3".- Contra la presente resolución es posible la interposición de los recursos 
administrativos de reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contados a partir del dia siauiente de notificada la presente, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 207'de la Ley del ~rocedimiehto Administrativo General y el 
numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de ~valuaci& y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD. 

Regístrese y comuníquese, 

Organismo de Evaluaaón y 
Fiscalizaci6n Ambiental - OEFA 
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